
 
 

No. 288 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 3 numerales 2 y 8 de la Constitución de la República establecen como deberes 
2. Garantizar y defender la soberanía nacional. 8. 

Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral ; 
 

El Ecuador es un 
territorio de paz.  
 
Que el artículo 147 numerales 16 y 17 de la Constitución de la República determina como 

16. Ejercer la máxima autoridad 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar a los integrantes del alto mando 
militar y policial. 17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la independencia del 
Estado, del orden interno y de la seguridad pública, y ejercer la dirección política de la 
defensa nacional.  
 
Que el artículo 154 de la Constitución de la República A las ministras y ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. ; 
 

Las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de 
los ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la 
soberanía y la integridad territorial. . La protección interna y el mantenimiento del orden 
público son funciones privativas del Estado y responsabilidad de la Policía Nacional. Las 
servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los 
fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los 
derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al ordenamiento 

; 

 
Que el artículo 159 de la Constitución de la República Las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta 
sujeción al poder civil y a la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional serán responsables por las órdenes que impartan. La obediencia a las 
órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten. ;  
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Que el artículo 261 numeral 1 de la Constitución de la República establece como una de sus 
competencias exclusivas a defensa nacional, protección interna y orden 
público.  
 
Que el artículo 288 de la Constitución de la República Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
social. ;  
 
Que el artículo 393 de la Constitución de la República El Estado garantizará 
la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de 
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y 
aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles 
de gobierno. ;  
 
Que el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece 

Para atender las situaciones de emergencia definidas en esta Ley, previamente a 
iniciarse cualquier contratación, la máxima autoridad de la entidad contratante deberá 
emitir una resolución motivada que declare la emergencia para justificar las contrataciones, 
dicha resolución se publicará de forma inmediata a su emisión en el Portal de Contratación 
Pública. La facultad de emitir esta resolución no podrá ser delegable. El SERCOP 
establecerá el tiempo de publicación de las resoluciones emitidas como consecuencia de 
acontecimientos graves de carácter extraordinario, ocasionados por la naturaleza o por la 
acción u omisión del obrar humano. Para el efecto, en la resolución se calificará a la 
situación de emergencia como concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva, así 
mismo se declarará la imposibilidad de realizar procedimientos de contratación comunes 
que permitan realizar los actos necesarios para prevenir el inminente daño o la paralización 
del servicio público. El plazo de duración de toda declaratoria de emergencia no podrá ser 
mayor a sesenta (60) días, y en casos excepcionales podrá ampliarse bajo las circunstancias 
que determine el SERCOP.  
 
Que el artículo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave 
conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales, 
y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o 
institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y 
objetiva y,  
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En ejercicio de las facultades que confiere el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución 
de la República,  

DECRETA: 
 

Artículo 1.  Disponer que el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa Nacional 
de manera independiente, en el ámbito de sus competencias y, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de 
aplicación, adopten de manera inmediata las acciones que resulten necesarias para 
analizar y, de ser procedente, emitir las resoluciones motivadas mediante las cuales 
declaren una situación de emergencia, orientada a la adquisición de los bienes y servicios 
que estimen adecuados para la defensa, la protección interna y el mantenimiento del orden 
público. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
Encárguese de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo al Ministerio del Interior y al 
Ministerio de Defensa Nacional en coordinación con el Ministerio de Economía y 
Finanzas y con el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en la ciudad de Quito, el 16 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 


